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Ministerio de Educación Nacional 
ORDEN de 30 de octubre de W U por 

la que se dispone que todos los Cole
gios de Enseñanza Primaria Priva
da formulen una declaración dupli
cada con los datos que se señalan. 
l imo. Sr.; La E n s e ñ a n z a Primaria 

no oficial es objeto de cuidadosa 
atención para este Ministerio, como 
corresponde a tan valiosa apor
tación espontánea d e l a socie 
dad en el campo de la enseñanza , 
que el Estado debe suplir y comple
mentar. 

Del es t ímulo y ayuda que quiere 
otorgársele es una prueba el Decre
to de 5'de mayo de 1941; pero todas 
las medidas, que para continuar en 
el camino iniciado deben adoptarse 
requieren, como presupuesto indis
pensable, conocer con exactitud el 
volumen e importancia de la Ense
ñanza Primaria Privada en E s p a ñ a 
y hasta donde llega la labor educa
tiva que actualmente realiza. 

Para ello dispongo: 
1. ° Todos los Centros de Ense

ñanza Primaria Privada f o r m u l a r á n 
por duplicado una dec la rac ión se
gún el modelo oficial que se acom
paña a la presente Orden. 

2, ° Para los efectos del a r t ícu lo 
anterior se consideran Centros de 
Enseñanza Primaria Privada todos 
los que se dedican a este grado de 
enseñanza, creados o sostenidos por 
particulares o por Entidades púb l i 

cas o privadas, Corporaciones, Aso
ciaciones, Fundaciones Sociedades 
de cualquier género, cuando los Pro
fesores o Maestros que den las lec
ciones no figuren en el Escalafón 
del Magisterio en activo con sueldo 
a cargo del Presupuesto de este M i 
nisterio, y t a m b i é n cuando, no obs
tante contar por excepción con 
Maestros Nacionales, el sostenimien-

i to del Colegio no corra integramen
te a cargo del Presupuesto de Edu
cac ión Nacional, 

3. ° Las declaraciones duplicadas 
se en t regarán a las Secciones A d m i 
nistrativas de Enseñanza Pr imaria : 
Directamente cuando los Centros 
estén domiciliados en la capital de 
la provincia, o por med iac ión de A l 
calde, Presidente de la Comis ión 
local de E n s e ñ a n z a Pr imaria respec
tiva, los instalados fuera de la capi
tal . 

De la entrega deberá exigirse reci
bo. 

4. ° Para redactar la dec la rac ión 
se obse rva rán las instrucciones que 
se publican con esta Orden, y su en
trega deberá hacerse en los Ayunta
mientos o en las Secciones Adminis
trativas durante todo el mes de d i 
ciembre del a ñ o actual. 

5. ° Antes del 5 de enero de 1945, 
los Alcaldes r emi t i r án a las Seccio
nes Administrativas de E n s e ñ a n z a 
Primaria de la provincia las decla-
racioies duplicadas que se hayan 
presentado o, en su defecto, oficio 

confirmando que no hay Colegios 
privados en la localidad, 

6. °' Las Secciones Adminis t ra t i 
vas env ia rán las declaraciones y los 
oficios de las Alcaldías , antes del 16 
de enero de 1945, a la Sección de 
Enseñanza Primaria Privada de este 
Ministerio, la que debe rá resolver 
las dudas que, exclusivamente res
pecto a la coníécc ión de las declara
ciones que se disponen por esta Or
den, se le consulten. ' 

7. ° Por los señores Gobernadores 
civiles se d i s p o n d r á la inmediata 
pub l i cac ión de la presente Orden y 
sus anexos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y se exci tará el celo de 
las Comisiones locales de E n s e ñ a n 
za Primaria para conseguir que to
dos los Colegios formulen exacta y 
puntualmente las declaraciones res
pectivas. • 

8. Q E l incumplimiento de esta 
Orden o la omis ión o falseamiento 
de alguno de los datos que se piden 
a los Colegios de E n s e ñ a n z a Prima
ria Privada apare ja rá la considera
ción clandestinidad en el ejercicio 
de la enseñanza y la Direcc ión Ge
neral de E n s e ñ a n z a Primaria p o d r á 
ordenar la clausura de los Centros o 
clasees cuya existencia o verdadera 
ac tuac ión se hubiere ocultado. 

Lo digo a V, I , para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos a ñ o s . 
Madrid , 30 de Octubre de 1944. 

IBAÑEZ M A R T I N 
l i m o . Sr. Director general de Ense

ñ a n z a Primaria . 



Modelo oficial para la declaración duplicada que deben formular todos los Centros de Enseñanza Primaria Privada en cumplí-

to de la Orden de 30 de Octubre de 1944. 

L O C A L I D A D PROVINCIA 

C A L L E . . . . . . . . . . . . . . . N.0 PISO T E L E F O N O 

NOMBRE D E L COLEGIO 

OTROS CENTROS DE ENSEÑANZA D E LOS QUE E L PRESENTE FORMA PARTE. 

EMPRESARIO 

Clases en que se divide la Enseñanza 

Isíúm. de alumnos 
de pago Núm. de la 

clase GRADO DE L A ENSEÑANZA 
Matrícula total 

Niños Niñas Niños Niñas 

E L COLEGIO T I E N E INTERNADO CON 

P r o f e s o r a d o 

PLAZAS, 

DIRECTOR 

T I T U L O O PRACTICA QUE POSEE 

Nüm. de la 
clase NOMBRE Y APELLIDOS 

Si es religio
so o seglar 

Título o práctica 
pedagógica que 

posee 

Fecha del Título o 
antigüedad en la 

práctica 

a . . . . . . . de Noviembre de 1944. 

(Firma) 



Instrucciones para Henar el modelo de * 
declaración jurada a que se refiere la 

Orden de 30 de Octubre de 19U-
1. a La dec la rac ión se fo rmulará 

tn hojas de papel de t a m a ñ o folio, 
con los mismos epígrafes seña lados 
en el modelo. Las columnas de los 
encasillados relativos a clases en 
que se divide la Enseñanza y a Pro
fesorado, se h a r á n tan altas como 
convenga al n ú m e r o de clases y de 
Maestros, pudiendo util izar m á s de 
una hoja de papel, si es preciso. 

2. a Se identif icará el Colegio i n d i 
cando la localidad, provincia y do
micilio en que está instalado. 

Guando en una misma localidad 
se tuvieren varios colegios en distin
to domicil io se fo rmula rá una decla
ración para cada uno. 

3. a E l epígrafe relativo a «Otros 
Centros de Enseñanza , de los que el 
presente forma parte», se c u b r i r á i n 
dicando si está agregado a un Centro 
de Enseñanza Media Privada o a 
otra ins t i tución pedagógica (cuyos 
nombres se h a r á n constar), o si exis
ten Centros de Enseñanza Profesio
nal, art íst ica, técnica o de otra natu
raleza de los que la clase de Ense
ñanza Primaria forma parte. 

4. a Por empresario del Colegio se 
señalará el nombre del particular o 
denominación de la Entidad (Corpo
ración, Asociación, F u n d a c i ó n , Con
gregación religiosa. Sociedad mer
cantil o c iv i l , etc.), que fundó o ins
taló el Colegio y lo atiende adminis
trativamente. 

Cuando proceda, se cons ignará a 
cont inuación el domicil io de la En
tidad y el nombre del Presidente, 
Director, Rector o Gerente. 

5. a Se mani fes ta rán las clases en 
la casilla «Grado de Enseñanza» , ha
ciendo .constar todos los grupos o 
clases que se tienen en el Colegio, 
indicando su categoría , ya sea de 
párvulos, unitaria, el grado de la que 
así esté dividida o graduada, de 
adultos y t a m b i é n de cultura gene
ral, labores, mecanograf ía , taquigra
fía, pintura, música u otra e n s e ñ a n 
za elemental o de in ic iac ión de co
nocimientos especiales que se dé en 

, el Colegio. 
6. a E l n ú m e r o de la clase se d a r á 

con arreglo al que le corresponda en 
la declaración, con independencia 
de las numeraciones que en el Colé-
$0 pudieran haberse adoptado. Se 
atenderá a los grupos en que los 

alumnos que asisten al Colegio se 
encuentran divididos para recibir 
la enseñanza . 

7. a E l n ú m e r o de alumnos se fi
j a r á en la casilla dé «Matrícula to
tal», descompon iéndo lo en las si
guientes en la forma allí indicada. 

Cuando los alumnos que reciben 
las clases especiales (Cultura Gene
ral, Labores, Mecanografía, etc.)sean 
los mismos de una de las clases de 
E n s e ñ a n z a Primaria, no se consig
n a r á el n ú m e r o de alumnos de esa 
clase especial (para no repetir el que 
se ha declarado ya) sino que se d i rá 
simplemente que aquella clase com
plementa a otra de las de E n s e ñ a n 
za Primaria cuyo n ú m e r o , o n ú m e 
ros, se expresarán . Si la clase espe
cial tuviera alumnos que no asisten 
a otra clase de E n s e ñ a n z a Primaria 
se h a r á constar el n ú m e r o de éstos 
en la forma indicada por el encasi
llado. 

8. a Cuando el empresario o pro
pietario, el Director y el Maestro de 
una clase sean la misma persona, se 
escr ib i rá su nombre en los tres lu
gares correspondientes. 

Si el Director desempeña una cla
se, se h a r á constar en las dos casi
llas que se han seña ldo en el mode
lo. 

9. a La referencia al n ú m e r o de la 
clase que cada profesor sirve o des
e m p e ñ a se h a r á de acuerdo con la 
n u m e r a c i ó n correlativa que se ha
brá dado en el encasillado corres
pondiente a clases y mat r í cu las de 
alumnos. 

Si un mismo profesor sirve dos o 
más clases, se repet i rá su nombre en 
tantas casillas como proceda. 

4194 

M m í n M ó o oroTincial 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 

tie Minas 
Jefatura de León 

C A B L E S A E R E O S 
En el BOLETÍN OFICIAL n ú m , 217, 

del 26 de Septiembre pasado, fué pu
blicado el anuncio relativo a la solí 
citud presentada por «Minas y Fe
rrocarr i l de Utrillas», para la autori
zación de un cable aéreo, sito en la 
zona de La Robleda. 

En dicho anuncio fué omit ida la 

relación de propietarios.de las fincas 
que atraviesa el cable cuya cons
t rucc ión se autoriza, y sobre las cua
les se ha de establecer la servidum
bre forzosa de paso, si ha lugar a 
ello. Los propietarios de las fincas 
son los siguientes: 

Don Serafín Morales, D.a Artemia 
Alvarez, D. José Blanco. D. Emi l i a 
no Alvarez y D. Aureliano Benéi tez. 

León, 29 de Noviembre de 1944 — 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4097 ' N ú m . 625.—36,00 ptas. 

División inspectora de la Red Nacio
nal de ios Ferrocarriles Españoles 

Nota-anuucio 
Declarada la urgencia de las obras 

necesarias para la Ampl i ac ión de 
instalaciones en la estación de Pon-
ferrada, a los efectos de la Ley de 7 
de Octubre de 1939 y al objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 3.° de la misma, se hace p ú 
blico que el día quince de Diciem
bre de 1944, a las diez horas treinta 
minutos, se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupa
ción de los terrenos necesarios para 
la ampl i ac ión de instalacionies cita
das, en el t é rmino municipal de Pon-
ferrada, h a c i é n d o l o . c o n s t a r por me
dio de esta Nota-anuncio para que 
puedan comparecer los interesados 
en dicha ocupac ión , debiendo adver
tirles que p o d r á n usar de los dere
chos que se consignan al efecto en 
el art. 4 ° de la mencionada Ley. 

Las fincas a que se refiere este 
anuncio y sus propietarios, según 
datos recogidos por este Servicio son 
las siguientes: 

Núm. 
de orden Cíese de la finca 

1 Gustavo Bodelón, Er ia l a pastos. 
2 José Rguez. Castro, H . de regadío . 
3 José M.a Pérez Pumer, Huerta. 
4 Rosendo López Fdez. Labor. 
5 Augusto Sierra Rdguez. Er ia l . 
6 Rosendo López Fdez, Idem. 
7 Ana Alvarez Valdés. Idem. 
8 Idem idem. Idem. 
9 Diego P. Campanario. Idem. 
10 Sdad. Anclas. Gaiztarro. Idem. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1944.— 
El Delegado del Ministerio de O. P., 
J. Barceló . 

4206 N ú m . 630.-63 ptas. 

http://propietarios.de


Mminislracíón iniitlpal 
Ayuntamiento de 

Astorqa 
Por el presente se convoca a todos 

los Alcaldes de este Partido, para 
que por sí, o debidamente represen
tados, concurran el día 19 del pre
sente mes de Diciembre, a las die? y 
media horas, en primera convocato
ria, y a las once y media en segunda 
convocatoria, al salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, cabeza de Parti
do, al objeto de discutir y aprobar 
los presupuestos económicos de esta 
Junta para el año de 1945. 

Astorga, 6 de Diciembre de 1944.— 
E l Alcalde-Presidente, J. Rodríguez. 

4202 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Se hallan expuestas al púb l ico , en 
en las oficinas de la Secretaria mun i 
cipal y durante un plazo de quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legít imos. 

• o 
o o 

Por espacio de quince d ías y para 
oír reclamaciones queda expuesto al 
pú l ico la Ordenanza sobre vinos y 
bebidas í o r m a d a s y aprobadas por 
este Ayuntamiento. 

Cebrones del Río, 7 de Diciembre 
de 1944.—El Alcalde, David Núñez, 

4204; 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del art ícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento 

Crémenes ,6 de Diciembre de 1944.-
El Alcalde, V. Acevedo. 4211 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Puente de Domingo Flórez, a 4 
de Diciembre de 1944,—El Alcalde, 
Luis Alvarez. 4207 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el p róx imo año 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el ar t ículo 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días , en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Junta vecinal de Camponaraya 
El presupuesto de ingresos y gastos 

ordinario de esta Junta formado 
aprobado por la misma para el a ñ o 
de 1945, queda de manifiesto al 
púb l ico en el.domicilio del Presiden
te que suscribe, por t é rmino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Camponaraya, a 2 de Diciembre 
de 1944. — E l Presidente, Camilo 
Pérez. 4174 

IdmiiiistraciÉ fle luslícia 
, Requisitoria 

Cesáreo F e r n á n d e z Fe rnández , h i 
j o de Nicasio y de Ramona, natural 
de Tabladil lo, y vecino últimamenfJ* 
de Santa Colomba de Somoza, de es
tado soltero, de 26 años de edad, en
cartado en expediente por falta a 
concen t rac ión , comparece rá en el 
t é rmino de 30 días ante D. Guilller-
mo Espinosa Bar ragán , Capi tán de 
Infanter ía , Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía de San Quin t ín 
n ú m . 32. de guarn ic ión en la Plaza 
de Valladolid. 

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1944.—El Capi tán Juez Instructor, 
Guillermo Espinosa Bar ragán . 

Juzgado municipal de Villa franca 
delBierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver-, 

bal c iv i l que se tramita en este Juz
gado a instancia de D. R a m ó n Ló
pez Mallo, de esta vi l la , contra don 
José F e r n á n d e z Villarejo, de la mis
mâ  vecindad, y los herederos de don 
Manuel F e r n á n d e z Villarejo, vecino 
que fué de la misma, sobre que de
jen completamente libre y expedito 
el camino servidumbre de paso exis
tente entre la finca del actor, que ad
qui r ió de D.a Amelia González, se 
dictó la siguiente 

Providencia: Juez Sr, de Llano y 
Ovalle.—Villafranca del Bierzo, a 
uno de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro. 

Por presentada la precedente de
manda con su copia simple y los tres 
documentos que a- la misma se 
a c o m p a ñ a n , se admite y se señala 
para la celebración del correspon
diente ju ic io , el día veintiuno del 
actual a las once horas, con citación 
de las partes, efectuándolo por. lo 
que se refiere a los herederos o cau-, 
sahabientes del fallecido Manuel 
F e r n á n d e z Villarejo, a medio de 
edictos que se inser ta rá uno en el -
BOLETÍN OFICIAL de esta^ provincia y 
se fijará otro en el sitio públ ico y de 
costumbre de este Juzgado, remi
tiendo el primero con atento oficio 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
ésta provincia (León). 

Lo m a n d ó y firma dicho señor 
Juez y doy fe.—Francisco de Llano. 
—Ante mí , Avelino Fernández.—Ru
bricados. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción, c i tación y emplazamiento en 
forma a los herederos o causaha-
bientes del D. Manuel Fernández Vi
llarejo, a fin de que comparezcan y 
contesten a la demanda, bajo aperci-
biento de que si no lo verifican, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 
se libra el presente en Villafranca 
del B i e ) , a primero de Diciembre 
d G ^ É ^ A ^cientos cuarenta y cua-

•retario, Avelino Fernán-
': E l Juez, Francisco de 

í m . (?29.—58,00 ptas.-

ÍÍCIO PARTICULAR 

El d ía 4 del actual, en Melgar de 
Abajo (Valladolid), se extravió una 
yegua, cas taña , con una estrella en 
la frente, de alzada aproximadamen
te uno quinientos, por lo regular la 
cola siempre la tiene un poco alza
da BP¿MT\ ' cartero de Melgar de 

Múm. 626.-12,00 ptas. 

; la Diputac ión 


